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MÓDULO IV. PROCEDIMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD
PÚBLICA LOCAL.

Tema 10. Especialidades del procedimiento administrativo local. El
Registro de Entrada y Salida de Documentos. Funcionamiento de
los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y acuerdos.
Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente
de la Corporación.

MÓDULO V. BIENES, CONTRATACIÓN Y PERSONAL LOCAL.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revisión de
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales: concep-
to y clases. Derechos, deberes e Incompatibilidades.

MÓDULO VI. HACIENDAS LOCALES.

Tema 13. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las
Ordenanzas Fiscales.

Tema 14. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impuestos,
Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 15. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios,
integración y documentos de que constan. Proceso de aprobación
del Presupuesto Local. Principios generales de ejecución del Presu-
puesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios
y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras
figuras. Liquidación del Presupuesto.

Tema 16. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecu-
ción de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

MÓDULO VII. ATENCIÓN AL PÚBLICO Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

Tema 17. Introducción a la comunicación. La comunicación huma-
na. El lenguaje como medio de comunicación. Diferencia entre
información y comunicación. Tipos de comunicación: oral, telefóni-
ca. Atención al público: acogida e información al Administrado.

Tema 18. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivos. Especial considera-
ción al archivo de gestión. Aplicación de las nuevas tecnologías a
la documentación de archivo.

MÓDULO VIII. INFORMÁTICA.

Tema 19. Concepto de informática y evolución histórica: esquema
general y componentes de un ordenador. Tipos de ordenadores.

Tema 20. La automatización de las oficinas; concepto y aplicacio-
nes. Sistemas físicos y lógicos. El procesador de textos. La hoja de
cálculo. Bases de datos. Correo electrónico.

Los Santos de Maimona, a 24 de agosto de 2006. El Alcalde-Presi-
dente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación que afecta a la Unidad de
Actuación UE-12.

Por Resolución de la Alcaldía número 261 de fecha 7 de agosto
de 2006 se ha aprobado inicialmente el proyecto de Reparcela-
ción que afecta a la Unidad de Actuación UE-12 con una superfi-
cie bruta de 9.501,71 metros cuadrados delimitada como sigue:

Norte. Límite del suelo urbano.
Este. Carretera Comarcal 413 Llerena-Castuera (Avda. de Portillo
Frasco Vaca).
Sur. CN-432 Badajoz-Granada (Avda. de Badajoz).
Oeste. Límite del suelo urbano.

Lo que se hace público por plazo de 20 días en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, para
que a partir del día siguiente al de la inserción del presente
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura pueda ser examinado
en el Ayuntamiento y formuladas cuantas alegaciones se estimen
pertinentes.

Llerena, a 8 de agosto de 2006. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 11 de agosto de 2006 sobre
Programa de Ejecución UE-CEN-02/122
“Sala Trajano”.

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión
ordinaria celebrada el día 14 de julio de 2006 acordó aprobar el
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Programa de Ejecución de la Unidad de Ejecución UE-CEN-02/122
“Sala Trajano” y adjudicar el mismo a la Mercantil Constructiva
Sociedad Cooperativa.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que
se ha procedido al depósito del referido Programa en el Registro
de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 11 de agosto de 2006. La Alcaldesa en Funciones, PILAR
VARGAS MAESTRE.

EDICTO de 4 de septiembre de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
Programa de Ejecución del SUP-SO-01/201
“La Heredad”.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico del SUP-S0-01/201 “La
Heredad” del PGOU de Mérida se ha presentado ante este Orga-
nismo la alternativa técnica del Programa de Ejecución con el
contenido que se determina en el artículo 119 de la LSOTEx y
Proyecto de Urbanización, lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134
de dicha Ley, a fin de que durante el plazo de veinte días
puedan formularse alegaciones, quedando el expediente de mani-
fiesto en las Oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita
en la calle Concordia, n.º 9.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006. El Presidente, PEDRO ACEDO
PENCO.

EDICTO de 4 de septiembre de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
Programa de Ejecución del SUP-SO-03/202
“La Dehesilla”.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector SUP-SO-03/202
“La Dehesilla” del PGOU de Mérida se ha presentado ante este Orga-
nismo la alternativa técnica del Programa de Ejecución con el conte-
nido que se determina en el artículo 119 de la LSOTEx y Proyecto
de Urbanización, lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 de dicha Ley, a
fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alega-

ciones, quedando el expediente de manifiesto en las Oficinas de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la calle Concordia, n.º 9.

Mérida, a 4 de septiembre de 2006. El Presidente, PEDRO ACEDO
PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

EDICTO de 28 de agosto de 2006 sobre
Programa de Ejecución de la UA-21.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico AIU UA-21 NN.SS. Morale-
ja se ha presentado ante este Ayuntamiento la alternativa técnica
del Programa de Ejecución de la UA-21, con el contenido que se
determina en el artículo 119 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y la
documentación que a continuación se relaciona:

1. Estudio de Detalle.
2. Anteproyecto de Urbanización.
3. Proposición jurídico-Económica.
4. Propuesta de Convenio Urbanístico.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 134 de dicha Ley por plazo de veinte
días, para que por los interesados puedan formularse alegaciones,
quedando el expediente de manifiesto en el Negociado de Obras
de este Ayuntamiento.

Moraleja, a 28 de agosto de 2006. La Alcaldesa, TERESA ROCA
GONZALO.

CAJA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006
sobre iniciación del proceso electoral para la
renovación de los Órganos de Gobierno de la
Entidad.

El Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja General de
Ahorros de Badajoz, en sesión celebrada el pasado día 7 de septiem-
bre de 2006 y en base a lo establecido en el artículo 3.º del Regla-
mento del Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de
los Órganos de Gobierno, acordó “la iniciación del proceso electoral
para la renovación de los Órganos de Gobierno de la Entidad”.

Badajoz, a 11 de septiembre de 2006. El Presidente del Consejo
de Administración, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ ROJAS.




